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J ULGADO QUINTO CIVIL DE
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METEPEC, MÉXICO.
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C TUI'Z CIVJL DI' PI'IMERA JN'TANCIA l' -,."••••••.•~•.'-""••••. ,"o," , '.,~ ;:~:" :, :,,,'o ' I , ":roAt1.",m~.~'~"',""",
EN TURNODE METEPEC, MEXICO. l ~.,','~,2J~':U
P R E S E N TE. I ' ,'..,..,....::"'i:!W,ID;JiJ~,,3;~'"''':'''

'. 11 j /! ",••:,."'::,,:,;V,:c';,,~j~.
- '~.';""fC', . _,." , .,"_,,_~'.0" .' ,.po./-W1 pIopiJ?,o:.g_~.~s'?h9"!Y;.l~,~alandocomo

.. ~O_~lt(sjH_P1. rá-üir' y recibir toda clase de notificaci 11c las listas y el boletíh 'qüe se llevan en
.e~~.J~:gad y autorizandopara oír y recibirlas 11 li nombre y represel1ta_ci.ónaún las_de
,ct\t@t~r .$ ,sunal así como para recibir toda clase documentos al
.....~~~ iÍnte uslcd comparezco para exponer:
'S-£~'
O ~U¡,IHO c~ri:J 01 medio del pre3ente ocurso .lfedtante iuicIO OrdllHlrio Civil vengo a;¡-'~lk!~Rat:. _ ,. de lTSnc;APION, en contla d ''- , auien tiene su
:Q,Ol!J,!Clhu en alle'l _ ~ •. estado de
.-'.~~R.iOO:i\lMícomo 'también al señor j _~ en VI~ de existir
litisconsorcio pasivo ya que este de igualm-¡' el:a"apiirece como-.'edor en el cOlltrato_d~_,
comoraventa, el cual ticne como domicilio el [bieado, en Calle lrro.- _~ __ ~

~ estado de Me, tco, el cumplimiento de las siguientes:, I
PREST ClONES.

.~'~'.

.. ,..•.
'# ''\1' t~." ", ' '

_~).: I:~~re~~.!2p0ó!~_positlva por Us1a 14[1 de un teneno que se encuentra ubicado en
Calle r . "cst..1.dode MéXICO

00 -B~~La CancclaclóJl del aSiento regl ral que ,; eneuen~, II1serrlo a nomb!e . - --
, " en el RegistIo PúblicJ de la Propiedad d Toluca, México, solo por
.. -CUtllltu ha-cea lasllledidas y superficie que sctcspecifican en este lIbela.

FUlldálldome para ello ell los siguienles hechos y cOllslde aciones de derecho:

1
CAPITULOj DE HECHOS.

o 1.- En fecha tres oc diciembre Je dos mil diez, e1ebré contrato. prívado de
'co~npr~vel1tacon .IasefioraL '\' "--,sobre U11 terre:nn (lue se

- 'encuentra ubicndo en Callc' I

'~.-cstado de México, como lo cmucs1ro COIl cl\contrato ]Jnvaao e compraventa que plUclJaTa
'! • existencia del título el cual me permito acom~añar a-mi escrito e demanda, manifestando que

,desde ..c5.l,l,. fecha .me encuentro en po.sesión \de dicho terreno. en. fO!l,l~l:)-.,S?pt~P.u.a,..,pública,
inÜ~lcfJ;UlflPj9~,quiela y de buena fe, y a título de dueflo y I cual tiene como medidas y

~"." colindnncias las sigüieutes: ., (-;"' .. "l. f"
'AL NORTE.~ 17.00 lllléi. Y coJindíl COI1, FracciJnml1lcnlú ---'-- . - ~-
1\L SUR.- En do:; Iínen,'; una de 8.50 Hit:>. y o{¡'u de 3.50 111{s, \Y colinda con, r'.)~~~-=~"~---_.~---- \' _1 _

\ -- .-A-,~L-ü-R~11-::;-N-J-E-,---9-.-0-0mts. y coJlIlua cun, Callc_'_________ I
AL PON IENTE.- 9.50 mls, y cohl1.da con, FraeciolJ<Hlliento I
SUPERFJCIE DE ~Gl.OO Metros Cuadrados.' \ :'.,

. 2.- Desde cllres de diciembre de dos mil diez, me encuenh"o pos~yelldo dicho tencno . -'~<';l~'
u tílulo de propielario, cn forma pacífica, cOlllÍn"a, pública, de buena fe, por entrega Jlsicay .:\1'
material que me hiciera la señora , pero COlUo este se encuentra ~ -;~. :

',~ .. 1,.;. '; . " '- ,"" - .-~.~.;-.
. 't.••. ~Í-

..~~
,.~'",
. ",l'. ""

~"l '~ ..•... ~;~,'.~.•.
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de cuenta, así como con
andand_~ en_~ viª-.y fQnn~

..,~-

-

RESPETUOSAM NTE
Metepec, México, mayo Je 2016.

\...

. .' ~ .t.

'. ~,' .1'
,- - ' f

.:.;',: ':1,'" ',. ." m~cnto. el} el Registro Público de -la -PropIedad de Taluca; -México'--a",nompre~~:k., _, ~ :' ;.;<~;,.1""-":',,..l.~_ .como lo pruebo con el Celtificado de Inscripción que estoy adjuntando' a . 'o.

"""la prese¡üe es por ello que me veo en la necesidad de promover en la vía y fonna"p 'puestasy .. :.,1 . j.
para que mediante sentencia debidamente ejecutoriada se ordene' al registi oc haga :Ia. ¡'-'

cancelación de dicho asiento, solo por cuanto hace a la superficie del te no que estoy
mencionando. /',

3.- En virtud de que' le conesponde al poseedor de/buena fe de un irimueble que
reúna Jos requisitos exigidos por la ley tiene derecho de promover . ié~o de Usucapión en-
contra de quien aparezca inscrito en el Registro Público d~á Propi d y' así mIsmo a efecto
de, señ~la~ el acto que originó la posesión he de,decir que es e lo fu el día t~es de diciembre de
dos mil diez, fecha elf la que se celebró el contrato de ca rave ta que adjunto a la presente,
con el quédemuestro que mi posesión está fundada enjus títt-y:, interviniendo en dicho acto?
como comprador el suscrito ,~mo vendedores la se?bra: - ------ ,-' -
señor t . ---~ ,_.••• ,ahora bien como el/sus ito reúne t,?dos los requisitos es
por ello que tengo expedita la acción que intento en-la via.); forma propuestas.

propiedad bajo los siguientes datos regístrales;

~ Folio ReaJ.-j
-,.- . .' De fecha de InscripcÍón.- 13 de Octubre de 2 ~5. .'. .

~Talx~:~:e prueba con el certificado de InscriPci~ que est~y aportando.

:.:,f:~\ CAPITULO DE ~CHO

: 't~~~~~~aPlicaClón en cuanto al fondo del eg~ículos: 5.127, 5.128,.5.129,
'-11 ~~~:~~ .5 130, Fr~,c ,¡; 5 136, 5.140 Y relanvos del CÓdlg0 IV11en vIgor.
,I,,<{y

" ~~~Poft~ procedImiento los artícUIOS'f2 100, 2 108, 2,1 1, 2 115 Y relatIvos y
apl,Ica_~l~~;~~F~~t~Et~~~~;deProcedlmlentos CIvIles n VIgor para el Es do ,de MéXICO,

Por lo anteriormente expuesto y fundado
A USTED:C'"fuEZ: RESPETUOSAMENTE, pmo.

!•... PRIl\AERO.~ Tenerme por presentado ~on este escnto
documentos originales que le a.,90mpajían par~_efuctos de ley, de¡
propuestas de los señoresr __ .• y el señon.tJUlCiO de usucapión por reumr los requisitos que eX\igela ley L

SEGUNDO - Se SIrva emplazar a los demandado " en los d01mC;¡hos que como
suyos han quedado espeCIfIcado, en el proemIO de la presen e, corriéndoles traslado con las
COplaSSimples que acompaño, con el aperclblmiet de ley~

TERCERO - Una vez seguIdo en todas y 'Cada un de 'sus partes el presente JUICIO se
ordene la cancelaclón del aSIento regIstral solo ~or CU~?to hace a la superfiCIe que estoy
mencIonando y en su lugar se mscriba a mI no~bre ev predio descrito y deslmdado, con
antenoridad. \

CU,ARTO.- Tener .por señalado el domIcilio bara ír notificaciones y por autorizad~ al
profesionista que se menciona para recibirlas. l.

\

4~ ," __ ,~="=';'.';',..;.,';""~,~"~,----_.~.~'c'_"_._
;'0.,' ,.,." '';-.'
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Go!:llemo !Jol Eatallo !:le r,1íl;.;tc~
f!OÚBT Julllcl;¡!
C!m¡;!iJo <le la .JIJ!U"HiUril

r{AZÓN.- Metef)CC, México; cinco de mayo dei dos mil dieciseis, la

I

-~ulen tiene su

en la VíA ORDINARIO CIVIL

por las lazanes y moti\ias que

ayo d~ldos mil diec-i~~La.

.,//
/

-( por su propio

AUTO.- ~ et!!I,ec, México: cinco

.s0t:.re1:aría da t:.u0ntil a. la Jusi d'2.1(Qnocirnle.nto con la prorno ion núnWTO

. un ce.rtlficadG de. inscítpción e-n l~¡tfa foja Qr" iu-V'_',con dos

volantes, un c~mprOhante de pago (tict';Jl~(1] saliei d de certificado,.

do. Im3laclo. cOlUl'ldos y UII contm!~e con )mvellta en una roja

con £Irnms autógrafas, pura efectos (~elartic. .lo 1.-113-{.eL-Cód~º{T--u,
;1 ~

PnKedil ü~nlosCi'lHes pura elE5t~tl~ldeI ~)(icVONSTE

!' { "
Q ----"EZ o SE

,
escrito inicial par;) que en ~\ plazo de

~ .'f'::í~Por rf'esentado a !
~:~y!,jdl!rücll0 y prQmo'lIemlo en su f mand<>
.••. '~,/ ---'-'-'
J ,:;'~L.J'fe (USUCAPION) en conlr, I
\ DE TOLlSCJ' ~
"METltl/¡;¡;¡¡' . , 1
¡ .'"¡.~-P\i.lijiijjlioen: C"lle ~ - . £
~ETAf'¡[~'~EC;.'"~ i ""

-.-0-- - --st.aclad~ Méxi(:oy e-ncan~,-_' _
e "/ f_ ..:__ -'. _

quien tie.ne su (lomicillo en' I --.
~ Estat[rJ de!Me.xl(lJ~

"lude en el mismo. 1
,

FÓRMESE EXPEDIENTE, REG¡STRESE y DES AVISO AL SUPERIOR

DE SU INICIACiÓN ¡¡
ClJn funclamt¿nta e.n \rJS artículos .L-1, '1.9, 'L2€t, -\,83, .L92., -1.-134, .\."148,

\
21,297, LIGO, 2'107 Y aplical)les del C.jc.lioo e Procedimientos Civiles.1- .
SE ADMITE bU ciemanda en la vhl, y lorml.l pr puesta, PQf la que con las

. ~,- \ '

copias simples BKl1ibidas debid~mente_ seU .das 'f catejadas c6rrasB-
\

traslado y e.nlpláce.se a los cle.mandadas l2.n e.! tamlcl\iQ que se.fiala 12.n su
\

" ,
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. G¡¡!llamo del Ee!m:lo de MéxIco
PlId&r Jul1lcl:a1
Cona oJo de la JudIcatura

n' .,••••
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',','.,'/...

presuntamente confesos de los hechos o por cante"ptada en sentido
?

negaljvD, seIJÚn sea el caso.

1
1
1
!

I,

~'-'H 'v 47 del Reglame.nta de. Transparencia \j Acceso a la Infarrnación

-:Pública del Pade.r Judicial del Estado de México, se pnw,ene a 1<.l_S partes
'",,'"? .

p'ar~ qúe .gentro tle\ término {le TRES OlAS, 3 que le sea notif\cado el

,~ ,< - .:0- ." e
.:' ,,/

-,'.

,, .J '-~.

,l\simlsmo, se. tes previene. p~ra que. s.eñalen domicilio en la Pobladón de.~
. i

ubicación de éste Ttibunal que. lo es San SallJádor Tizatlalli, Metepec,
!

Estada de.Méxíca, aperdbídas que. de na haeerl11as posteriores y aun las

personales, se le l1ará par Listay BoletínJudicíal.. t.. ¡
Le.y de. Me:diación Cüncmaci6n \j PrOll.1QcJónde. la Paz Social para,

I
Estado de. México

. ,, ¡
En observancia-a Lev de Mediación Conciliación \j Prornoc(ón de la Paz

¡

Soeíal para Esta(l~de MéxiCO,Ya lo díS\lUht~•.pm 1~~,;~ttíCUIGS24 y 42, _,~

.de la misma Le\j, se--hdce sáber a los lnterésado's h. ex.i~tencia de~ehti~o.v. J', ~I '( :l"'i:'

Estatal de Médiac\6n y Conciliaci6n y J,ust\cía restaurat'l" del' PO(lf,é\(¡~~ .I~
Judicial del Estado"'de Mé¥.¡':O,COti'I~¡¡~~¡I;i;;dde que. si lo conSiMra\,::~,.¡jj~ ..•~

'-j;: ;¡,:. l' fi .~ - ,t,.,t-~ o r, ~.; _' . ',~.í,,":-.,. ,,' ".:1)0" ,"it,"w
,:,,;¡',.. -"\ "necesatio PílHi la solu{';ión alterna ele su conflictQ, acudan al ubicado e.n ,">-'~~'~;~',;-,4'¡:iCl
-'"'t:::-:. _~ -g"'ht ,:';, ',,- -, - . ,¡ ,HI:'\:,~.DO \:'1\ ':aa
:~g'.•; , A'~!:~a,,:~:,~ct~rNico,lá~s~n ,Ju~n, nu:~~:ri"ntG cuatro (104). col~lt~~~~;~';:;;~}¡bu"ÓII~

~t.;" Rancllo Cuaul1temoc, C6dígo Postal 50p10, Toluca, Estado <leM~y,ic~GUNO>
~. I_ "'''0: 1_;'" .. , _ .' .•. :sI,;.r_ ~

_'~'1;• ~
__ 'o ,

,:'~ .".. .
.-¡;-,.-j -
:,!~.1ff., L~'1de Transparencia y Acc~s() a la Infprmacíón púlJlica d~1Estado
,~~, ;. de Mé.xico!¡
~,' ,
'~.:~::~2~~ \

.f..,,:". Por últiml) '1 para dar curnptimiento a lo mdenado por tos artículos "1, 2, 3,
,.', \~,
.ff",,;"\. i ,"\9, 80 \j 8-\ de.la Ley de-Tran~pafenC(a~yAcceso a la Infornlac,ón
t.d;.1i"~f~.-,~'-' : \..
."}~.•.'"--.k j,~ - .~''''~r;"..,~...()üblic.a del e.ntado de. Mé-xico, en re.{ación con las numerales 45 fracción-<! ....•..'. .'
-. "";.<~-~

pre-s€-nte.pro\/eíclo, manifle.ste. SU conse.ntimiento por escrito a efe.cto de
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•

permitir el acceso a la infonn:ación confidencial que por Vi¡1uci eje la

lnt~rve.nclón qljt~tiene. en e.ste. proce-cl\miento Judicial -.-t~lrnbB y

COI1 ello o;¡amntizarla protección y seCJurictaJ'lte r"

f:l,\wrcibi(\os que. de. no llace.r rnanire_stac.1ónl }:?~KP0s.a :ll respectlJ, s.e,, ji
e.nlend~lf~lcomo no ;:l,ut.lJriz.ada la inforrnacióh ,de -nerito.

I '

1F¡na\rn~mte. [(jl'l fundamenta en e.l . rtÍ'!:'lllo -l.-170 clel Có(H~10 elB

Pracedimie.nlos Civiles vigent9- en !ttldflCI, h'áqansele e.sta y l:as

suiJsecuent"s notificaciones aun la ctfaráct"r p"t~onat por medio de

!tsta y I)Qletínjudicial y por aulo tcaCl' ," los profestani,t"s que mltc.t'e

I)~H('los efüctüs \\ut': precis3 N )T\F\~UESE

. ~. I
Jaf~ ',f.SI LO I,~CORDOy FIRMA L1CE'~
!b"',,, ~l' \, ¡ \
2':;; '::~l'~Z GUINTO CIVIL DE PRIMéRA INSTANCIA DE TOLUCA. CON~t'JI f'\BoIDENCIA EN METEPEC. ES~AOO DE MÉXICO, OUE ACTÚ,\. ~ ••..';.-\:>. r
:;';:.c{~~/M.MENTE CON SECRETARIA DE CUERDOS, LICENCIAD,.
:It, ¡)~Jf!t.ilftéj)o.i.I i
¿II ",1;~~' ,,~ I •GUE AUTORIZA Y Dr, FE DE LO
':.~~,J. t
" "'A'Cl-LJ,\DO. DOY FE. í -"-

I
l
1

IlJEl ¡
. i ¡

RAZON - Se r~Qistró con el ~úm~r\) d._f;;q)etliente 14.~.H16.CON.ST£.

"
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.'00006
- - HAZé)N D~ ~MPLAZAMI~NTO EH EL LOCAL D~L ,JUZGMio., ~11Melcpec,. . ,
Estado ele IVléxico siendo 1,.1sOCllO I'joras con cuarenta minutos del día (JJeci:'1éis do
rn8yo del allo dos mil d(r::c:i:séis, le. Noti0cndora del Juz[lado Quinto'Civil de fJrilTlera
Ilhital}cia de ToluGl, con rq:;¡üenc;a 1'311Metepee, México, Licenciada .¡••••
11 _, 00 GjJmp¡¡m¡~nto al auto reí:31ivo d.icto.do por la .iuez Quinto Chti! de
Prllllen,l lnstanc¡n dsl Distrito Jm.licja! do "ToluCL1, can residencia en fv1etepec México
de fecha cinco de m<:>yo!:tu do.~mil díec:i-3éi:;:" en el que 3D" me ordena empl;)zar a la
demnnd;:rdo de nmnbm - - . - -. ~ en el 't" l' scnlo júicio,' quien se
oncuanten). presente 8n \JI lt)cal de DS{{) Juzr¡a1::l!.), y que1se ¡ .úntífica con credencial
pfm.i votnf con ff!tggrnfía ex.QE~Jjcla__t.L.:?uJavor por el Ir;~t~1"QFederal Electoral, con
clave de 8!ectúr , cuyos h.t3gÓSl':icos eje] mismo cOInciden
Gon ¡U~ (le la p~T3;Dn'i) qL~e 13.porto, la Gu,}l roÍO)' iD térH;;,r D. la-vista y t1evun!vo o-.su
pms.entanlG; atlrouondO capín ::::írnp!;) de j;, kh::í1tm6? .:íün o, los autos pnra debida
constal1c¡n. logal. .

--- -!---,..

DEMAN OlIDO
•

Por lo que nn virtud de que $f3 enu.:sntrB .',resente en este juzgado la parte
dClm:mdao;:¡ r ~ y rn~ jfie~'>ta qu[;;' . comparece ante :este
Juzgado -a omplaz.m ~-;:el¡~ ,!'<) -U0lTfcilda Qnt9.w\a.da en f,U 'contra, la Stl8c:ríta doy
(.;:~mp¡¡m¡cf\toa Ir) 0nj~;;a:~Hj¡)pO,r mito _t1B fecl1l í~¡¡1{~~(l~=:l:nayO' ~G dos mii_ dlecl';:;éi:S,'
dlctado por la Ju€'-z (,.{tlll1to C¡vll eje 10Iu1:2, cfJn retHdeuc!a en Nletepec, bitado de

l' México; mediante €:fcmiJ fie lo hace sauer /¿i~2roancla entablada en su contra,
'~'. '._-" en el eXpQd~¡;m~G2~iJ~20~~l_r2::j:.;¡ti~o_ aí. JUj\.j¡1o.~QI!"J.Af~!OCiVIL {Ll0!-lCt,f~JP.N},_q~e__

-t1 QJ ,1,'>'" plQrmmve \••._ __ _ ' Gil, c/Jntm de &.,

*\l:li'\ -'-..!.',\ J Ji - -- - .••••• .-por lo que con l~_scopIas simples exllibidaG ¡jo
j:?,~. I~clerm.'lIlfJa y demüs unf:?-~;(J:;'5exhibidos, dJ:J~i'Jmn-enl :selladas y c',ltéjadas Je Gorro
lí~'1 ~r"slado y 'o emp''';w para que ,"",lrol del pl"z de NUEVE OlAS proclu;:","suL~il /:ontestaclón, DPercibido qw~para el caa-~de nQ ha mio, se le tendra presunt;)mü-nte
¡;<~:'.' ,'cClnfo:S::Jdo,,;>las hCGho3 Q PO¡-eOfjte~t;:¡:J:¡;)rn 3GfllZ-dt negatí'.ro segün sea e! C;)So
JMl'5-,
¡:r.O~~~~p:'m¡smo se IÚHp¡r;:'!lelIÚ p0ra que GOfipl£ domi ¡Eoen la población de llb;c<1C!ón de
~.~£\jb•.(.~e:n. Tnbun:al que l,} €3 San ,3-alva-dDrTíz"'{lallL Mdepj-)('. Eslado de i\.~ex¡co,

ouiZ¡<,,', . 1 [ .
G~)fft'.:"~~ r.cíllido que de 110haccllo la3 pt.'3lenOIÚs \ aun la:::,p8l30nüles se le::; IWJa!1 por

,~ ,~btay bolelln j"cllcI:'1. I~y .~ p~
'lr'') CIVil ¡:;, __
-,: ~~qr",I(.,tit,ocenterddo de Jo ::'_J)lt~nf)r, la parte df~mandad2í1'-,," '--' - --:a;

.ll.E;,:mamf'ffT~_£ quedJ.r \..1e!)ir.lilmenfe NOlJFIC/-i,Df\ y EMPLAZf--\Df1" recibe copla~l{1e
:<,tCOtr¡)~¡l-~eJf¡rmanclopor:Ju ¡PC.IUOni r:aF':'l1l..1c'la pr(¡~;e¡lte {~)zón para de!lida con3b::mcra,eC"lImar' ¡ .

I .
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, 'C00008

\1AZ()I,j [lIC ICMPL!\D\llnIHITO EI,I EL LoeN DEL JUZG/I[lO,- LII MEtop"",
[3tt.\do ele Ml)xico ::;iollcJo las Dcl1a ¡-loras con 'cinCllcntí.\ Illinuto~ eJol rjia (]jGcisóis cid
mayo de'l allo ¡Jo:; l'nil ¡Ji8ci3ói~,In i\IDlinr.~."Ic!ora dc~1Juzgntlo Quinto Civil rje' Primera.
In.r,;1-¡:Jnci3 1I0 Toruca, con l"(}Ei(kJlcia on f!1)O!'tJpOC, MlÓxica, Llcenciada.5 1[ £

iJ t, ün ,;urnp1irninllto al auto relcÜivo dictado' por 13 Juez Qulnlü CívH. de
Primera 'Jn'!.~innda eJi__;?) Djstrlto .Juciicln! de Tatucn, 'C011 res¡Llen _ID' (~n [\~Gtcpr.;,c:rIJ1~-:;{¡co
elo l8r.llU ,cincD (In rna.yl.1 r:1GdQ~ fTlil, (j¡cGi~,é¡;l, Gil al qUE'Js me Qrdel:la umplo;¡:3f ill
dOlll,mda\.10 qE; rlmntmJ L,,- :en e. pW$ontoju,íciD,.'qujCI1 '-se - >:"

_I.:mcuentro p~-'08,mÜ0en ,ü! !?c~,1~f;Qsto -J;j7,g~],do,y c¡u~1o jdQ~l:HIf,a con r.-fn¡jei1.Glal:, "~o ;,".:

pml'l volar con fol.our.L1fj¡~e;q:H:~(h\k1ti !:;LI.fuvm por el;1lsÜtlJto Federnl'-Eiedoml, COn
:lÚll)ÜO' ct~;)follo f. • :•• :' y claVe de' dectQfr'I--'~- -.. ~j, cUYos,'
n:\;~gIJ.:;fl~;ICI)~¡d':l! ilusmf) i.;Olll;;;IÓiJll con 103 dI'; la, PSf;.,,'Dl1:J, qua ID pmta, la t;¡.ml doy.fo
lonor ~.\ 1;). Yl:.¡.la y. devuolvD -;;¡ su prcscnt8.nt~r; f1umganOtJ cO¡Jh:J.,sjmpla d'D la
idQI!Unci':v;.i')n ':} [o:) ;}!I(.n3 p<.m1,dGl}jd~) r,-,rm.:;lnnGjqlÍG[lHf.

P:,," .. J," que en v¡rtucl 1I" ~qno "t' cn~u~nll k"s;,nt~, en'"sI" juzgl1fJr: In PI)~to
" _1J,.illh.\hdnd<x . ~ yt~illlQ,Ad ~1~10 comparecD <:t.l\tQ G~~.lD,.
, JU.i:ü:;u:1nD. Cm¡;dDDJfs0 'di] la clemDncl8. ~,¡íablndn .. en su c.ontra, In suscrftB, doy

.' . qnnpHrninnto ala I)rch:;lmr.10'por~Ut0 de ryf~c¡<l ejnci] [íe mayo de dos mil d¡ocí3~J¡S;
, {:ilCll;lfjo por In .JH(-;ZC:-~\J¡nlúCI\¡¡1 de Toh.lc/IJ, i.::-on re-sj(j(:ncl¡, en Met!'J-pec, Estaclo' ele

'~~"'i"~' rvTé:t.k:o; llie?inMe úl c:ur.'\l3f..' ls 11t1cü saQ[~r Id(~---f1elllan{jaenlabIada en .su conlra, ..
-;t. )'-~~t..'~:\,on [I[ m;p8d¡¡¿JJt~_~'1j}f.~~U1f),rQl;~J¡~¡)~.1'J,~~aDll'JJ,\ruo~lVIL .(l-!SI:~~{\PIQ1JL mHL

~ :if~i;';,: \ prumuo¥G f _. ,_.'_-"__ _,mr _,Jil., el contra do.tl . __. _ ' , _'_' .. ". ,~t~r-i""J' - .'-. -'~'py:~r JO q1l0' COI j;:\s copia:;;: siml).ias l})~ll¡lJjtio.$:d(,) ..
, ~)~fjc,,~[-I~~jGn1B,n,dny cjGrnú~j ;:'H"lt::WSf:xh¡bl(jcrs,; {J~)bjrtll~If;.I,.lteselladas ,y c'~tej[¡.flas Ií:, c:o,rro,,:'-"'::,';',

¡,: ..,¡g~t{!::I,~T1Pf'.ndo:Y,.~{~;;;¡np~,~:r.~.pnr£l que den}" O. del P~¡)'(,:~)de: N~,1~\~F...r~I~?~S,prodú;lca' .Si) ::.::,:,.-,';,'
rlí;..:""',:,; r.nntost;){;WI1, :1p9r¡;-¡¡;ldl) filj-D p0ri'~ nI (;UGn ti"')!lQ btil::-~rfl),":t) iD tandra r>rr:J~unt8.mcnto' ,
-""./í~rtlll ,,' 1" t~ ~ I '-. ..:~,~ C!J~nG::;;~J.\..1D""1..18:me- lQ::>o por f'Oíh00.Ío). a ~Il :SOI¿ ,0 l1Gg~ IVI) sequn ::Jea e C-~lSD, " < ,-

0)c~,i]rr.,,:~ I -
'r\~lChl.~:.). ':

, ,1': ¡.~~:."~{d~:mm~~rn{)8E:11}~prnvínlle P;~lo. qu:; :", flal~ ?l:~iClli~eil la p,;.~bla(~í\!n-"d\)_lJbici1Cíún.~~'::.:'
,.•J~~t:tlt~bl..lHal que lo ú:J San .'::Jaador ri .atlal,It",' 'f",J!:!repec, E~t3;d~) 11e?fljléxlCO,: '", '.
"",~!,~'~'~~.~~Jo que do 110¡lacarlo [0.0 p 3teríorí.l2' y ndll'la~\'per~j)flales se'"le3h-a!ú¡¡POI:S¡.t~l#.lllY 1",,¡oUn juiJlclnl. ! ,. ,'",-,~~

'::J For I[J \lua enlcfH(!o da Ir,;nniuriol: la P~'tl}Jderna¡¡C!::HJ;') A .
Gr)V~r&~ffiil:,;(aquod<Jr (icIJÍ(f=mWlll{) ,lOT1F!~(~J]Oy E~11PU\lfl,DO, recibe cupíJ:.'.:de".:}~~J~\~L~i,)filmando ¡.Wt 2U !l3dbo ~lí t:a!ce ri~; ia PFusellh:: laZÚlI para debida GOli'Jlaoc:ia

10g"l;,? j' . ,
,R~T¡\f~}J1d , c.,"" _ .

rJU f h,'_.
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C00009
EXPEDIENTE No. 246120J6
JUICIO: USUC,",AP"-"IO",N,,,.~__ ~. ..~~ __

ACTOR: ------
DEMANDADO~

í

}
!
/1

. i
C. .IJm;;: OUlNTO CIVIL DE PlU1YIERAINSTANCIA ,
DE METEl'EC, MEXJCO //
PRESENTE ~( ¿
, . t .

)( .,. _ =2 m_._'= km" •• • ":r~3-:""'"~_.por Duc31.ro~propio
dqc~IJO, nombrando como l'eprescn1.an,1c COInun a .Ja pn1l1er~de las mencIOnadas y.-;;ellalando
¿)~);1~9dumicilio para oír, y recibir llotific~cione87y superioi-cs acue~'d.os l~~~tas y el boldÍu
qüc. "C;, llewHI en c:;lc~3ado :( ,ulonzando/para ~lrI'R y rcr:,bnlos en mi nombre J
_t£hl,"l-~~Jcllt,a:';'lOnal LIC. •. 1, as! como'a la P.D.

#," 1';:;:" 'QUe 'l:iILCn':::~:C:~Ir::::~~l:O:::'ls:r::::~: c:::n::OYOen lo -d-j3-1-)U~I~-:-tO~"-I-~~~:-"-IO-S

flltíClli();j 2.115, 2.116 Y cOllJuccules del Cikhgo ue Procedümet t '" ~ .'Conl.(:3lamos la
c1cllHHldaque ha dHigido en nuestra cOlltr~tc1 5efíar __.::,-~~elldOnUf"lra conlestación de jo sig1Uicllte manera , / .

r r I
<,1 >,' CAPITUL@DEPRESTACIONES /
'ji , ¡ ,
u...••.,'J ) _ Esla plcstac,lóll C3 procedenle y pUl lo lanlo nos allanamos j la misma ~n todo3 y
,'" 1 r

ca Ull. Jc sus télmll10~ t t
~T'J'CIVll/oe: I
:("ot::r~~ .. iN ,M"E~lClldo esla ple5lación Ulu}'con:.ecuencm de la antenOJ e no la InlSHJasuelLe uf. la
IpriJJCljJ[l!~-fc.~o cala c311rocedelltc talnbiéll lo es aquella.
rir'FTAR.lltAU,.. I.¡",,.ll>, /,~ /

.' ~l;\n\~'~ C1lTIJLO DE HECHOS

_1.-El currciallvu f]t!c ::oeconte::;la es cierto, Jado que la suscrila)
..,.._elcctivlHlJeol.e le vendí el ilUlluebl~ a que se refiere en esle hecho, y esto fue mcdin.nlc un
.' GOIllralo privado de compravcllla qtfc:;e celebró clll'es de diciembre de dos mil diez.

# ¡
2.- El cone!ulivu que se cOItle3Ü\efeclivamenle es ciefiu dndo que la SlJ:>cnlfl fue qUlen

ell lorllla llersomll le hice entrega íLicn y Illrlterial dd iumueble motivo de e81~juiciu, lo cual
flcollleciú el día trCGde diciembre r10do::;mil dicho

J J'J l' 1 l' 1 JI . 'L' . 1 " L._ .:'- C01J'(;;nllVO lluC ::le contesta (e ¡gua mailera rC::;lJ a ele!. o y pOI U ,-<1lJ o non
nllulJLlllloS ¡¡llI1ismo el1 lodD8 y cfld& UIl8 de su::; parles.

ll.- El hed\IJ que se COlltCSlt efectivaJ11ente es cierlo dado que el lTlullicilado inmueble
cfcClIV8111ClltCse cllcucnlm il18crilolclI el Registro Público de la propír:;dad de Toluea, México
}mjo Jo, alltccedentes que scfiaJa el \tOl' .

CAP,ITULO DE DEI(ECHO '
\.

. Siendo cierto:) Jo::; hecho::.: en que el ~lctor funda SU3 prelc1I3iol1cs, resultn aplicable el
dC¡(lC!JO que invoca, osi como los preceplo.'J legales expuestos.

>< l'
., Por lo <:lulerionncllle cX)JI.ICGlo y funelado:

A U3TED C. JUEZ, lU3SPETU03AMI3NTE PEDIMOS:
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FECHA Y HORA DE RECEPCION,.' 09:49:11 del día Jueves, 19 rlet~ayo de 2016

CTRL. INTERNO DE LA PROW!OCION: 4623 !6
DOCS. \" NOTAS: SIN ~_EXOS '.~ !I '
PROMOVENTE(S):

TIPO DE DOCUMENTÓ: PROMOCION
C001GO DE BAFá~AS: 21021E024616001
JUZGADO: JUZG.ADO 5" CIVIL DE TOLUCA (METF.:PEC)
NO. EXPEDIENTE: 0246 { 16
NO. PROMOCION: 001
RAMO: CIVIL
INSTANCIA: PRIMERA INSTANCIA
FOJAS: 2
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTESIS: CONTESTA DEMANDA

"ECHA: 19",- 05 - 2016
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_" ',"__ PRIMERo.- Tenernos por presentados con este escrito de cuenta.en tiempo y -fOl:.m¡t_'
.':";.'.J.,Jdaildo c~ntestftc.ión a ]a demanda ,entablada en nuestra contra'por el señor r- .--------- ---~,-!

, .... - ~. ).
" , '

SEG'lJ}.IDO.- En su oportunidad declarar procedente l~ acción de ~ucapión, por.estar
acorde a,der~cho. /

1/ "
. __TERCfm ..O.~ Tener por señalado el domicilio para oír notifi?ciones y por autorizado

al profe:¡;ionistas que se menC'Íonan para tal efecto. ~
, j'

CUARTo.~Dar vista a la parte actora con esta contestaC1ón de demanda para que en
.u~término de tres días manifieste 10 que a su derecho corresponda.
'"V> , 1~;",," ,l¡.
:~~~f,i RESPETUOSAME/fE,>kJ,>:,j r':~I •.~~~~:))>: Metcpcc,,!\I1éxico, a 23 de may¡t~2016.

Ítn<¡{II!lI Gf ¡
í'lel/11m (("~i15

'.".~.;~';:I$@1(~...
"'- ;1.--- _

"" . I
;, -"', ., ", I
¡ ': ",1

; '1

I

, ..; ,

I
1
í
I
I¡

1
1
\ " ~

•. 1

\
,

\
\

\ .. "

, ~.•
-. ,,_o...,,',

',' ..'



••

•



Gol!IGlIlO \le! Elltrrtlo \lo r'filxleo
P\I\:h¡r JutJl¡;I'l1
CQrm".111 ;:11J1i1 ,JIJtllo:lalur >!

CEHUFICJlClON

,:, ,i
"'-,1",

;. !

~..-,
"

Metl2p/2CrMétKO, diOi!:dm..u¿~it"de mayo dQ~",t-Qsnl.i~ (~i~dGé¡'ST la

Secret,,-io ele a::u'2relO" eHtUBe.'\.: / /1
Que el plalo de f¡UE'JE: nÍAs con\Z~d\\'tbs a la parte dem2indada

/ /,- 1 __•• para eI".-
~~'f¿,/»\cont~~'t.¡::'c¡óna la Ingtaura(.la EnI;Uccl~tra( inicia el día d¡~ri8iet~ de a~
~"t';-j.., '.,." ': ,1 I j

~la~~(:~I-\'r"re¡nt¡Saf~m aHlbaCide {llayo dO~tl U diedséi5{ lo que ~e certifica:I.,~,"-t' ' . ) ,

!\:'¡~i;:,l;J!¡ P"l Jara con;tancla legal ,en lém1lnu", ele. Q di~pu£~to por el a,-tículo 1.1'52,., . /
~:J,~~:,:fd¡;dCódigo d~ PracBd\\llientog O~i\es (gente ell la entidai. DOY FE. ,

. .iiú-:rü CCr1T1. 'f¡:~~, . /
'. J~-CIJ\O~.'TOu'C ....
'1, ;~~~':{l~J"}:B:n~~J~'':;' /.______----

XKlJ ,- I _/ _-
-:;nW([I,mn ;' f>..----') "\1,. ~, "

. ,/ ",' 7/

1; //9.~~'"/#/~/~/\L/' '," SEcp~6<--q/
"fl /:(}\ZÓN.- MH[BpGC, México, diecinueve de mlyo de dos mil dieciséis,
'ro IVIL J)I! !I
::;~~p~~ecrl]!3ri3 de Acuer~o~ fa .cuenta,;;/.la ,Ju.~zdel ccnocimienlo ten la.
:có"'~n ,;'n ,1623,sí" an8"CB. CONSTE -
¡;f.~.t+~~( . I .

.';:"1~i' I
J-:l}J\ ." l 1

I ¡Ic'! I
! I
, ,

AUTO - Metepec, Mé.{lc,l dlGClnUfNe dr"

\ 1
POI pI (}~GnladCG 3 r \ ,,_ _ -J
_ en su caraCler\d: ,den;,,,,d;¡dos, con fum~men!D en lca
arTiculo:';} 'J. 'J b!J Y 2. -j42 .d~JI...,.[xl'go"qe Plpc~dlmiHJh?5 C/viles GIl vigor,

locb V8.J': quu se allanan :01k~demanda instawada Gn su contra, una- V(~Z
\ . '. . ." .. "

qUG corr'PaH;.zc~m a esl~ órgano jwisdiccjcnaJ :acomp;;;lIiados de su

;'1bc'9~.:¡dDpalrono y 1~.llif¡quen el conte/.lido y fill113 del (~scr¡!oque S(~
¡:n~~NgejS9 :"'Kofd;;¡r~~)o~onducl.?r)t~1con el 3percibirnjento que de no"
hacerlo se lendril í)Of no presentado el G3C¡lto de cuenla.

¡;

\ .....,. .
:. ,:<.'.,':,', , " "

>6••••u.""""lmltrmm ••iIl•••••••••.•.•IIil!,IIMZ::amm ••1I,.I'i!?:I ••••••••w,ii:: ••••••:n••,__",••I,Lcw••••,. ••••.
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Gobl6rno del EBtallo da M<lxl¡;o
rollar Judicial "
Con6elo dD 113JUill¡¡fiiura
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ttAlON DE NOTlFiCA.CIóN •• ~n M.etep~~Méxi~,1Iloot\o ll'iS OCIH'
. '. I I JI \\e~"" C' del me.~tu .lL~c.on tl'Cintn tnll\lllo.'l (e ( fI H.... m,U " '

'1' U , del uO() dOfl ,nil '-.d~t.L~lu".),•.e1 SlI!,.:r11o
.~.~~~-"---- I .",' D""'" f (l ~\,..\.. :k~de '''RJ~r1("jl onu li'1Jh enCIH en

Notlf1tmdm" (el Jll1.g,at ü \ '. - \ de ft>cl dLesl.i'illf'\/1? d~.
M.t'I'I:~ Nffi'W1QUE ••..••e., f:Ül,,,. J".; 18.. .-~- ,~. . , \ '.' 1_., "'.( l~wmerllCl

••.••.•.u'J'o ele ,,,"\;';"'~~....J1uúJ;"'é.w.->'fl_l.U,.,I, ..•~l:l. 1__'~~ ,.' 8o~1 dceslllmlsmn. de U11t;1.l y boktin jmIWIlllllUm.el'O. ".~ , ,

..~~~\t~~\cO•.~__:O_l~",~.>.r~~l.~(~_._"_~__~.~I~;::_iww'X!t
n
: ~:ít~it~c~1:_\(f~

.~ . DOYJlil-- ••••••....

,//

/

NOTIFlQUESE.

Se-3utor¡~a C,Jt110 .domicilio para oír.y roc¡bir n6tificaciones \a LISTA Y'

BOLSíN JUDICI!"L da Cül1folmidadcon les numar<Íles '1.165 fracción,
11, 1'163 'J 't.HO elel Có,úgCi ele Procedimientos Civiles 'J por, . ,
autor¡zada~",a las,p~rscnas/que\ef¡ere para las /fines qu~ itv:.!ic3 en

-...", ,":''', l . ',.,. '. rJ~ '

términos d-i'lo:dispuesto.p.nr.!os dispositi\JGS 'L9p, "t.94 Y '\./135 de (a

ley 3djetl\13 Gn comento., ..l '

¡\si LO {"CORD'::) y F!\RM&.LI\ UCEI'JClkA

_ JUEZ QUINTQ:' CIVIL DE TOUJtl\ Cml
. ! . . J

METEPEC. MEXICOi QUE ACTUA¡CON SECRSARIO

ACUERDOS, LICENCIADAI • • .
QU - UTORIZA'I DA FE DE T050 LGlACTU,8DO DOY FE

\ / 4\~/ I,

I
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COMPARECENCltl DE RATiFI ,tlCIÓN DE f,LLANAMIENTO

y

le

ele

\\'arn~rse

-. ......- .•.-...-~
~-'::"-'. ~~"

Mé-xicIJ. ~_st1KI!J civil ~ graclQ máximo de. f,-~stU(UIJS

OCUfJac.\.6n,<Ktual -al pent¡ljn!~djj, {o anterior para los Bf~¿.f.:.tosle~rales

corresponcHentes Conste. J, ' ¡
. ¡'

/

Me.tepec, M~Kico, sle.n(IQ tus dQce. l10ras con ve.inte minutos dE,t elía

ve\nüs~js de.t~lílYO eIE'-.das mil diec\sé.is, la 'Sec.ret •.~6de acue.rtjos adscrita

al .Jul.cta.do Quinto Civil e Tatuca' con residéhcia en Metepec. hace- . n. '.
constar que se encuentr3 presente

. uienes se identiíic~« con crec\end'a\ para \Iotar
!

...:.', de, ./ follO
J iJ .

JI.' '. spect¡varnente, trilSmas

~I'~~~('<'(\'que se tienen (},la vist: f~'l!ef' io.• interesados dejando copla, "J! '~
~i;' '1 '~~j~~t) sitl1pl~ en aulas par;; ~ " \ (Ií). legal, ijUlBne ~ manifiestan qu,~ '¡"il motivo

~~':/','/ de ~3Ucomp;jxecencia os parB raufic¡f- d ,sclito presentado en fechaE~ ,/ ,
~ ,''''
H'rocr¡-',...~..q~c\nlJe.ve de. mayo de das mil rj(eGiséi'3-, IlIiSH\rJ que_ re.CO!VJc.e.n como

.,.1-\j1I1\'" T',..';;', t
," " .~~j1friiTTlhl:Y('¡tanto en el contenido corno 1 s 'fin:l:JS 'que' calzan el mismo .. en

• aW l' . ti' ,r 'c d. , f I " t dtUb¡{l2'W.'i'lH,:umpinw:m o a J.cuerüo' CIlCL3 Q el' esa lUsln.a ec la '. ll\BnhéS an o llar

sus generales

',;'

'.'

.'1', .

, .,

!
!
-"

, ,, .
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e JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE METEPEC, ME)QCO. J j
PRESENT~E J/,tiI ',-fcqri pers,Oli Jidad debidamente acreditada en

!!>' ~.

e corp,pareZCj ara exponer:I '
,( :

Que por mediD del presente escrito y.idemás con a oyo en lo dispuesto por el artículo;
2.142 del código procesal civIl, en este acü{vengo a soi''ci af se sirva turnar el presente juicio
a su señoria a efecto de que se dicte la resoláción definif a

_._;~ '1 J "
~~~>:,¡~~jJdlo ariícrionnente expuesto y fuÓdado:

1!<\i!4,t,\ e .rUEZRESPETUOSAME1f[E PIDO:
l~••,;-.j' ~

)"<AI,,I v ,....••.' ., .•. .
!If~',,_~:~~ o:; " _,r~~,Y.'.~\ ,t, ,

!\Jl~~;;f~ Acordaren términosdy,11eyel cDnte lido eesteescrito.
INIT¡~"\$"~ 1~'&:~,:J~',D, .
JOO ' .•.•. .'

ijJ)jHc'r~:I.V[Ii\:. lIIIIIiiP", T U O S A M E TE'. • I
,México, a 30 de mayo de 2016.
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FECHA Y HORA DE RECEPCION: 10:56:25 del dla Martes:'31 de' Mayo o¡,r2016'

CTRL, INTERNO DE LA PROMOCION: 5034
DOCS. y NOTAS: SIN ANEXOS-
PROMOVENTE(S):

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXrCO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA
OFICIALlA DE .PARTES DE METEPEC
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TIPO DE DOCUMENTO: PROMOCION
CODIGO DE BARRAS: 21021E024616002¡.\,., '.' .. ;': ....
JUZGADO: ,JUZGADO 5° CIVIL DE .TOLUCA.(METEPEC)
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NO. PROMO¡;: GI'!.~Jo.º~('.J;~,¡¡,~,;M,.v,'-:~~.i',-¡I:"""'¡"':,i:"I::"/j,."
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INSTANCIA: PRI'J'ófERA'INSTANC1A ,__o • ", -¡,r ::,-,
FOJAS: 1 .
CUADERNO: PRINCIPAL
SINTES1S: TURNAR A SENTENCIA
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B1ªYo ,d~t dos tl,il
(
de

1\ -. __ •• _-

}: _",' . _. "-- /

CONSTE

GUIJI!lI110 dlll [,,;mío llB ¡;/jú¡:lca
PU'.lIJr ,JmHClsl
C(lrmaJo {191¡¡ JIJI1iGmllfl'l

¡ J ¡El
•

,
AU 10,- llIlet"I)I;C, Mi!xico, tr",rita

\
di~;'iB~¡G~

n¡:\.?;f?N.- M,etepec •., r\ilé.l1lco, tn~in'-a y uno de. mayO' d-ei don "111íl' , " '
~:rll'A'c.'~:e¡,rl"-'"1'a:';~\j'I:~;t":'I":';""'f-iSiJ.'~ll"I'C")'2 Pl1 te'.n11\"1'~'~[l." lo CI;<;:'I)IJ¡-;"-'to1)01- LlL, C"'., :; ...'."I ...•~'3~ -J __ ',_-U-"C\,,\~J'Y_'_\_oJ_ 1 \~Jé:>~!¡-~ \\~ <:'0. ,-;;;l","'.~ ..

..' ,- ," "" l. ',', ,

;¡rliculo '1:\ '\l1 del Códic¡o d~ prClCedirni"nl~s CI'liles v1cJente er"I~"'::'?: ','}:':', .

nnt.i lad da cuünta a k\ Ju~z del cOlloÓnliento, on ta prGrry;)'jórc~iil';"" 'L::' \'.:, /:.:;'
/. . ':{ ,,« . "> o" •••..••.

~Er'_..

..' '"

': CJJn el 9:;..~crii.Q de. .

.~ Qni¡der~c¡óí\ . que la p:3rte

~,.. dornzmd,;:u:l'd

han dJ,do curnp\imie.nt.o a lo orc\~n~d~ E 1 ':auto de. "fecha diecinue:vB., de

_ ><1 l11-,:I'I'J'de d{j3 \\ll! dle.ci3é.m, tal;y cmno '-e.3d\í\ert~ de compaiece\ lel3
:';' jIJIl~;':," , .. j' _ ,

'J (~,,¿J~9íl:~~J,a cdba el V8\nt\¡;g\s de. IT\8)íO ( ::l ano en (1 ll'3() , por t'dtlIO, en
- 'ri,~~};I~\'~~( P
'-','llP~~tnJli\i.éIlTIJ,rlO con ~llstentQ en d dl'2rJJsit\vo 2'142 del Codigo de.
,)\, ,I;~ 1~.¡~~v,~~~..~~vhmientas CiV\le.s,eH p\p::ed~nlp tY1et por c~ltErt;lada ,~n tiempu

. '"' ,. I l\ . \..~mdncl3 entablada en .{su conl"-a v pOi" ve¡1ldo ''1 r3l\úcac~] el
. '1':': l. ~" I '1

1

'. ~nlO que expre.san ROl'las c. .IllS ~ 'f rnoti'-,J(]sque hióeron valer.
¡, • 1''¡¡1I~(. 1;.,. .

.,~~~"£I,í f" .
Nilll\J',U~'~''H'AII:'JI\'' ~ - . . -, ~.. Por (\Ira p3xte. 'j totT\3.lIdo en con;¡dera ~\on que no eXiste. 8n. autos si.,?

.~
o,;~h3Y;;'orde.nado vista al acóbn~;tI,} p31"3 11~nifi,?;.sl3r lo que:a su d'3.¡-echo
'll~ - ~cr' ,-'-l;~~~nvbn~:.\~respecLG d{~üaui~anl\'ant.o rea Izado pOIsu co\ltl9antld, par el

"'.;;¡,;) fmltlUltCl no h;) lUg:;H ;:\ tUllid\" los ;:i,utÜ"'1 :J la \¡ist,;;;~de. [3 que. suscnbe.

iJar.' <;I\1ll" ""\1t""0'.I i
Ln \l'"lItU de \0 anlel iDI, ~G,I "pufo "t':;1 \\u""'" al '1 el<34C~)b L"f

e" '" ' ' , \3d\étlVí~\ C\V\\en r.c~lls.nld,~¡¿d-a ~/\sla 8\' pr':ATI(}/ente. \Jara que d;¿n\JG

dra.1pbl.o de. tr?lS dí'dS n~-;:\i1\"e::;te.lo ljl e- :a SIJ de.redlo c:()rn~splJnda

rt'¿:;pe.ctoa la contestación ds den\3f\d3 8\\ los t~n\linOS que lo

hicieron valer.

'~
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T
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, '-;r,í., ".:'," 'H"



" ,

- . _ .•..

\ ;".'-'t'J\\RCI..\. (> n

Se._ Cocl:.1.e",'-~

-,. ._-~-- -_.- -

,. -.-, .'.,

'S-f>. \.{CI.t'Jú,'\'

:C~I"'h~,,"(\.c\c...

GotllornO dor Eü"tínlo d-¡¡ Mét.1Cl1
PO(16f JudIcial
COllli"'lü f1lllñ.jUrllr.!l/!lfl3

'1ve

'::,', .

'1:

'1 ".
,/,'.}

,:'.

".. , '. .'-,
~1,:~~

'l.:'-:. "
- :r:.:'"

.', " ,o,;



"i'

',' 'J

."'-'

.
. ," ,:', , <:[.

~e0016 .

., ,

LC<L¿',\~dc~
01...t1 l~0 <; 7á. el

ft-'w5

Q ...J\Jl''[ Q\J1./JíO CIVrL. 1'lE

ry 12.(}J f¡¿./:) .I 0'5"1'0. tJ ¿, ~ 1) G
"lÓLt.lCLl.,J CQ~)'l:h.£,IDe¡ ..J(..'b,
'SIJ f-{E-o:.pec/ Iléj:rc.o.

'es

, .'

~ ..

')

;¡

",: .
.. '" ,-11



.'!.:~:'~)!
',",

, 1,:\'
,c' (.,

21021 E02461600

'''''f','',

GOBIERNO DEL: ESTADO DE MEXICO
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L'U0018
JUZGADO QUINTO CIVIL DE TOLUCA, CON

HESlIJENCIA EN nijETEPEC, ESTADO DE IliJÉ)(ICO.

. MeLepec, México; diecisiete de junio de dos mil dieciséis.

V 1ST O S; Para resolver los autos del 8/'p8die"nte núrnero 246/2016,

relalivos al, JUIC.IO ,OliDII~ARIO CIVIL sobre aCl'0' de¡6suCAPI6N, prornovldo

por. " en COllí Id
I
I

J
¡,

HESULTAN,O

conleslación a la misma, allanándose a

, SEGUNDO.- Adrnilida que fue la dernanda por acuerdo de fecha cinco de

• 1maya ele dos mil dieciséis, se ordenó emRlazar a los demandados, quienes una vez.

elllplazados, por escrito de diecinueve :.je mayo del año que transcurre, dieron
-,!

las prestaciones y conresando los hechos
¡

de la demanda, en lo poslerior y una vez}atificado dicho allanamiento, por diverso
, .-,

dictado el treinta y uno eje mayo del '?.fío que transcurre, se les tuvo a los

demandados por allanados a la incoada en..su Gonlra, por úlÜmo, en acuerdo de
r ~ .

seis de junio dol ai'",oen curso, ...'se tuvO-al actor por conformado con dicbos

• allanamientos,y ce ordenó turnan las actuaciones a la vista de la suscrita para emitir
, .d"

,\ el fallo de fondo ¡eqrrespondiento.

,.
e O N S I D E ¡'fA N D O

~-
Senlencia denniUva

. ',' .."

._------- ..
246/2016

" ,, ~,'

"~'o ,J
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10~00~metros y colincla con Fraccionamienl'O,lúIV'U\flli,

Al sur:

Al poniente:

Al oriente:

, " ESTADO DE ME)(ICoAque dercuerdo al inscripción

exhlbrdo cuenta con una superflcl total die. 252.00 metros cuadrados, con las~

medidas y colindancias siguientes: ~

Al norte: ,00 mios y colinda con ~ '
actualmente FraCClonamle~~~l'

PRIMERO. La suscrita es competente para resolver la presente

controversia, atento a lo dispuesto en ios articulas 1,1,1.2, lA, 1 9, '1.30, 1,32\Y
H1.42 fracción II del Código de Procedimientos Civile.s y 1,2, 71.fracción I de la Ley

Orgánica del Poder Judicia.l, ambos ordenamientos vigentes en el Estado de

México, en razón de que se trata de dilucidar una acción real con respecto a un

Inmueble cuya ubicación se encuentra dentro de la ju,ri"sdicción de este Juzgado y
!'al sometimiento expreso de las partes'l

i
I,

SEGUNDO.- El accionante reclama de ,Io~ demandados, me~:Hantela vía

'" ordinaria civil.'la prescripción positiva ensu ('litor, .,respecto de una pordó~ de

terreno del predio denominado FRACCION DE¡fTERRENO UBICADO EN CALLE
¡','

,,
.i

•deEn dos!,lílleas,
8.50 metros

9.00 metros y colinda con calle••••
Al sur:

Al oriente:

, 1 a\i ' •:i
Agrega, que la fracción que p~~tende usucapir cuenta con una superficie

de "161.00 metros cuadrados, con las ~jgu¡entes medidas y colindancias:
"•i,

Al norte: 17,00 \ metros y colinda con Fraccionamientor;

Sentencia definitiva 246/2016
_. ".,

"l, ' •••, '.'",'

, .'
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Al poniente: 9.50 metrosy colinda con Fraccío.namientoD"

. ~:
-- :.,: ..,

216/2016

/
que se! encuentra inscrita en el

stadq/de México, bajo el folio real

~- ." ,-;--
••.."'1 I~' "_. J

Sentencia definitiva

calidad de vendedores, porción de terreno

Registro Público de la Propiedad de Toluca

Asimismo, el actor aduce haber adquirido en fecha tres de diciembre de

dos mil diez, la fracción antes referida mediante cO'!trato .privado de compraventa,.

celebrado con y , en su

electrónico - a nombre de , agrega que a

partir de la fecha de celebración del "acto t' ídico Ae compraventa los vendedoresI ..
le hicieron entrega de I~,;~O~e;~i.~~~ate,i l.y,j~JÍ-~ic~,.d.¡~_,9,~~~Obien, el cual viene

pose?rll.dO .~m,fOfrr,a C:C?,~~,~,lu_a,:,~:PUbllr~I ~lnteJrurnP"lda"qUIl3,t!,.~.de buena fe y a
títujo~~ dueño. " , ,<', .. ,", .1 --

, ~J
~ J ~
I r I I ..
; C ..•~TERq::RO.- Es así, que para la ¿ \.c~tJenciade la pretensión que nos ocupa,

la";~Pdn"actora estaba constreñida a e~d~nciar los siguientes elementos que la

~~~-~?en: 1.
-i. '." 1" .

.'.- .
.;vli:,';OE ¡
. r1ll.llQl I
,~i:.TE.~ Que el inmueble a prescribi~se enc~entre inscrito a favor de la persona

,. ••.• IA ( que demanda en el Reglstr~Público de la Propiedad.
. I J

b) La causa generadora dd latposesión.

) .Q I h ! i 'd. I . bl .. I.d d dc ue a parte actora ayf'iRosel o e Inmue e a usucapir en ca 1 a e

propietario, en forma pJ.ci1ica,continua, pública, de buena fe y por un

lapso mayor de cinco añIl

\1
Lo anterior se deriva del contenido del artículo 5.44, en relación con los

~
diversos numerales 5.127, 5.128, 5.129¡\5.130 Y 5.140 del Código Civil en vigor en el

E d d M' . ,
-sta o e eXlco. J\

\
\
\ ,

El primero de los elementos Señalados, se encuentra plenamente
\

acreditado con la documental pública consistente en el certIficado de inscripción

de diecinueve de abril de dos mil d¡ecí~~¡S, expedido por el Registrador Público

de la Propiedad, en donde se hace constar que bajo .el folio real electrónico

número ~on fecha de inscripción trec~ de octubre de dos mil quince,

".' .

.t



*h.

l'-- . . ~.,'., ~~, ..se encuentra inscrito dicho inmueble a favor de cuyas

medidas y colindancias se encuentr~n debidamente referidas en dicho docum~nto.

"

,,.
~:

" -_ ., o:,,

demandados

vendedores.

-f
!
!

Documento que al no hale

el numeral 1.302 del Código Id

probatorio pleno de conformida

•Documental a la que dada su naturaleza jprídica, se le concede valor
i

probatorio pleno, en términos de los artículos 1,29~'y 1,359 del Código adjetivo

Civil en dta,.Y con la cual se encuentra satisfechq/e:( primer requisito que refiere el

artículo 932 del Código sustant(,vo dE3;la materia:' / 1, t' ~',. ' .

i~ti,,' "., _'.] '1 ¡', -- '-''...., I
El se9vndo .elemento de la a,cién Il&ntada, de la.mi~ma manera se, . '. /! .. ..

encuentra legalmente acreditado con la docL!.imental privada relativa al contrato
I ( .

privado de compraventa de fecha tres de di 'iembre de dos mil diez, celebrado,
entre el actor Y"..L?S

ijV ?Ó,~~'~:,"
.í , <...:-'
'1 ,¡Pj '::' "•
./ ,'¡'" ~!d.i \'i ,'''''}~:,
I '¡:I .

sido objetado en términos de lo dispuesto por
¡ ,.-::,".. ,

Procédlmientos Civiles, se le con~~ valor .'

on ei ~jverso 1.359 de ia legislae&~'1~e.g~d~,y,':'1 . ','~.•...-.1\'_

porque no existe en el juicio qu n s ocupa, prueba que lo desviliúe.' "':~;}Ioe.:t,¡ '.'~GlWlDA'

Asimismo, en autos ca ¡st'a la1confesión expresa de los demandados,

producida al dar contestación a I~ sta~rada en su contra, misma que se pondera

en términos de lo preceptuado po el ~rticulo 1.359, en relación con el 1.268 del

.Código de Procedimientos Cíviles en ig~r en la entidad, y que viene a robustecer no
~

sólo la existencia de la causa generadora de la posesión, sino a poner de manifiest~) ,

las calidades de ésta, las cuales debe~ ter en forma pacífica, continua, pública, de

buena fe -Ypor un lapso mayor de cinc¿ J,ñOS y en el carácter de propietario, que en
\ "

si constituyen el tercer elemento de la a¿clón en estudio,
\ 1

\ ~

"t
"Por lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el numeral 2.142 del Código de
\

Procedimientos Civiles en vigor y con motivo que en este asunto los demandados

se allanaron a las prestaciones del actor, y este último manifiesto su conformidad

con dicho allanamiento, sin más trámite debe pronunciarse sentencia,

Sentencia definitiva
'*,

-\. 246/2016
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(U01120
el allanamiento constituye una forma

conflictos, la cual se caracteriza porque la

quecoligesedondeDe
••,." 8ulocomposiliva para solucionar los

n •••• ".",,''',.' .' on ._•., u" .•" ..••• ' ',. __ ,A. ,.,,.
,. ..04 .ol _.<;Iid' ,. Ir'" ~o ',1 le

246(2016

,~

" :..JI'•• '

Senlencia definitiva

y la aceptaCÍón de que el accionanle 118poseído el inmueble

. ~ De ta11forma que se comparte la T, sis de \a Autoridad Judicial Federal
..~•• , ¡;'

r~¡8liV a qub cuando ~)(i~te allanam.iel~to A~Ionfesión de la demanda, se releva al

ac1m) e probar, por eXlstlr un sometlmlen\J;i expreso de palie del demandado a su
./ k,r .

pretensión; :;tesis que es visible en el Semanario Judicial de la Federación y su

G~¿:~~'vena I~poca, Torno )(1I1"lnero d~'''20Q1, Página .1810 qué a

c?nUn. i9n se Iranscribe: I
.'~ ,,

.,¡~;;~"USUCAPIÓN. EL ALLJ'~AMIENTO A LA DEMANDA ES APTO
:'.'.AtLl.. 1 i ,

PARA DEMOSTRAR LA POSESION POR PARTE DEL ACTOR Y

S~S DEMÁS ATRtB~Tbs (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE

IV/EXICO). En el eje}cicio de la acción de usucapión, el

demandado al produtr isu coniesí:ación a la demanda puede

allanarse a todas y cAda\ ~na de las prestaciones reclamaa'as e

incluso acepíar en sJ io~'aJidadlos Ilechos en que se susíenÍ"e

(al acciólI, má}(ime si ~oeconoceser cierto que el inmueble que el
¡, .

elljuicial1íe pret.ende !prescribir adquisífívamenfe se enCUeníYB

inscriio a nombre de~!dicllOdemandado en el Registro Públic'o

de la Propiedad; que ~"ÍJ:eaquél y éste exisfió el acio juríú~ico
¡

de compraventa en orden con la fracción del inmueble en liíigio,,
Y asimismo, la fecha de celebración del conírafo, igual que el

. ';.

aoJo de elJ{,-ega real y mal'erial de ,la': posesión, es decir, que le. . .
• '> -' •rue T (ransmitido el dominio de' ese predio, (odo lo cual

incueslionablemellte revela la iníención evidenÍ'e del enjuiciado
," f,
'..~

...:!,.=,•..>,,'

,,
\

•

p¡:.lrl:edemandada somete su propio interés al del actor, a fin de dar solución 81

connicLo; por consiguiente, el reconocimiento e)(preso que realizan los

enjuiciados, al haberse allanado a la demanda entablada ~~ su contra, se traduce

en un sometimiento e"preso a las pretensiones delj¡CCionante, porque fue

realizado de manera libre y esponlánea ante la aul, ridad judicial, a'¡enlo el

contenido del precitado articulo 2.142 de la COdiriCacj'" invocada, por lo que al

estar anle la hipótesis del precepto que nos ocupaJebe pronunciarse sentencia

decloreHldo procedentes todos y cada uno de~psll,ementos constitutiVOS de 18

acción, como lo es la causa generadora de 17r0'Sesiáll,. bajo las condiciones de

ser en forma pacífica, continua, pública, de bu'e ~e, yen concepto de propietario,

:'...desde hace más de cinco afiaS a la fecha de entación de la demanda.

I

•
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desde la fecha del referido .contrato ele compraventa, con los

atributos inherentes a que ese hecho sea público, pacifico,

Sentencia definitiva

parcialmente

SEGUNDO.- El actor

continuo, ininterrumpido' y de buena fe. Consecuentemente,

atento él tal confesión judicial expresa de la parte demandadfl,

derivada del allanamiento, debidamenfe ratificado, deviene

incliscutible y patente que el promoved,! ya no está obligado a. ,,;r
rendir más pruebas para justifica/la posesión del inmueble

para que pro.ceda dicha usucapiÓn~~ los términos a que se.,ir
refieren los artículos 801 y 932 del Cocligo Civil para el Estado

de México, en relación con el 620dJ' Código de Procedimientos

Civiles d" la propia entidad federati.!a."

"" .~. "''''"',, 00 ffi" oo., '" o."L,"'".,_,"""ro""""",
en .propietario de la fracción de ter~£ o que des~ribe desde su demanda, y comQ .

quiera, que al haber operado en sG favor la p(~~CriPción del inmueble que se.'~ 1 ~~
. ~ /..

detallado, la presente, una vez que ea ejecutaI5J(3,deberá inscribirse en el Regisfro,;.-

Público de la Propiedad de esle ~isrto JUdiCial;fpara que la misma le sirv~ de :til,~~t; ..

de propiedad. en términos de la ~r ceptuado Jor el articulo 5.141 del Código CIVi?'Z

vigente en)a entidad, debiendo b ncelarse pa1cíalmente la inscripción quefP,..;~~~~:?~

de e~ dependencia e'- j;l'~~/¿~m:'
;.; ~t0IJ~

slempre'y cuando \'1'
j ,

queden satisfechos los requisito. ue en mat€ria ele asentamientos humanos rigen
J ~ ..•

en la entidad, por ser disposicion "l de orden pt:rblico. \::~;,

'l.... ',:.;,!t\i:
":',"\\¡'
';:;;:~!~

CUARTO.- No estando el resente asu~ntodentro de las, hipótesis previstm-l')lJt

por el articulo 1.227 del Código de lrocedimie~tos Civiles en vigor en la entielad, no

ha lugar a hacer especial condenaci6n en costas en esta instancia.
\\ ¡

\ \
Por lo anteriormente expuesto Jlfundado, se resuelve:

\ .
\

, .
PRIMERO.- Ha sido procedente la "vía ordinaria civil utilizada por el actor para

la tramitación de la presente controversia.

extremos de su pretensión, mientras



7
l'U[JO21" ••',', I

". ,"

consecuentemente.

se allanaron a la demanda;
',', . .:;~:

-,"'\
. ",-
.. <,
. ;' ,~':',
,',','

poniente:

o.mo se estableció en el

en' satisfechos los requisitos que -en

n la entidad, por ser disposiciones de

8.50 metros y colinda con

',',~'il>-9,00 metl'Os y colinda' con calle

J'(" 'it),5 &~~~~s y colinda COIl Fraccioll?miento
f f.••.~ r .
~~TI. 1.~'ita b sal-, y como quiera, que al haber; erado ,8n su favor la prescripción'm~ 11 ",','m~'~ble que se ha detallado,la pre~ te, una vez que sea ejecutable,

"1l!I1N1d c,,~,DE ,
\'~f:>~tfl""Tt!r"-,) . misma le sirva de título 'd propiedad, debiendo cancelarse
1.,:.JC1A:.ENM~ •
!¡parcialmén~ la inscripción que a favor dJ~ , aparece

'~C~fcW¿rJpendenCia,e inscribirse p~~~a¡_~ñt~~':fa'~6t-éf~- '.", , a
siempre y cuando que

materia de asentamientos humanos rig~~

orden público.

Selltcl tia definitiva

CUARTO No se hace especiaH:o dena en costas en esta instancia.-,
QUINTO.- Notif~quese personalrren1te,

. , I
ASI LO RESOLVIO y FIRMA LA LICENCIADA

',1 "
JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA'INS,TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE" '

TOLUCA, CON' RESIDENCIA EN METEPEC ESTADO DE MÉXICO QUIÉN. . \'. ,
ACTÚA DEBIDAMENTE ASISTIDA CON SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIAD , QU:.,~LJTORIZAYi FE,
DOY FE. /' /

/ /I / ~.

L~,¡¡J? ;.1

I~/' / 7.46
1261:" ;;;",_L.:JI~¡~,~¡r~i¡~i

v
•

'""
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EXPEDIENTE No. 246/2016
JUICIO, USUCAPI0N,

ACTOR, •
DEMANDADOS

-
;.. -- - . .. ,..,........• ~

CJUEZ Q~NTO CIVIL DE PRINíERA INSTANCIA l
DE METEPEC, MEXICO ij
PIZE;:lENTE. '\J1;., jj //~

1I /
ti ~I

.f l' /
, con/pbrsonalidad debidáÍncnte acreditada en

.¡ , /

lente citado al rubro ante liste comparezco para exponer:, ,
; /
l ./,O . i

.i> ~ Que por m~º¡o del prc~ente escrito vengoJ s'olicitarcaus{EJECUTORIA, la sentencia
~d~£i¡'¡íj]~a.;--,_emitida por su señoría, y así mismo, solicito se me expidan COPlAS~~~~4v:N?ASde la m~sma y del auto _q~ela .tlec1are ejecut'oriada, por du ycado, por senncI:iiW~~j~?personal, autonzando para recrblrlas.!alLic.

'~).':',~"~}¡' ! i
'•.,", ".1 , • f
¡;, .i'" .Id, . '!
\-,~-!'I,,, <. - ~

, 5~~i~~~ntlonnente expnesto Y'[Undto.
~i31;Ei'ttiJUEZ RESPETUOSAMEN1~\PIDO. ..~

'~~~~:~~i,;,l'" ¡ -----
," $ )
.': wtJ)~cordar entérminos delqy elcontenido deeste esedo.

,:TEP,tl<\ ~

""RlA / ,\

1,.
~ETUOSAMENTE
_Mé}ico, a7dejuliode206.
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~
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